
República de Colombia   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.   

Bogotá D. C., 07 DE DICIEMBRE DE 2020  

Radicación 1100140030048 2020 00430   

Reunidos los requisitos de ley y CONSIDERANDO que el (os) documento(s) 

obrante(s) dentro del plenario, es (son) representativo(s) de una(s) obligación(es) 

clara(s), expresa(s) y actualmente exigible(s), con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 422 del C. G. del P., éste Despacho,   

RESUELVE   

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO en favor de 

EL DIAMANTE VIDRIOS Y ESPEJOS SAS en contra de DREAM REST  

COLOMBIA SAS, por los siguientes conceptos:   

1º. La  suma de $52.643.631,ooM/te, por concepto de capital contenido en las 

facturas de venta que cumplen los requisitos legales base de acción, discriminadas 

así:   

   N. FACTURA                VALOR   

1  80.975  $5.020.110 ,ooM/te  

2  81.022  

      $14.270.849,ooM/ te  

3  81.198  $ 10.971.705,ooM/te  

4  81.263  $ 11.737.803,ooM/te  

5  81.495  $1.004.164,ooM/te  



6  82.044  $ 9.639.000,ooM/te  

  TOTAL  $75.081.601,ooM/te  

                                 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, a la tasa 

mensual fluctuante, certificada por la Superfinanciera, desde que se hizo exigible 

cada factura, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.      

RESOLVER sobre costas en oportunidad.   

Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del C.G del P., y en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 806 del 2020.   

Téngase en cuenta para todos los efectos, que el abogado ANDRÉS CHACÓN 

VELÁSQUEZ obra como apoderado de la parte actora, en los términos del poder 

conferido.   

En atención al memorial presentado por el representante legal de la entidad 

demandada y previo a declarar la suspensión del proceso, alléguese copia del auto 

por medio del cual se dio inicio proceso de reorganización.   

NOTIFÍQUESE   

   

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez   

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.   
La anterior providencia se notifica por estado 

Nº  046  del 10 DE DICIEMBRE DE 2020  en 
la Secretaria a las 8.00 am  MARIBEL  

FRANCY PULIDO MORALES   


